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mediante el cual se ratifica el convenio sus
cripto entre la Provincia de Catamarca y l a 
Empresa Obras Sanitarias de la Nación con 
fecha 31 de mayo del año en curso, relacio
nado con las condiciones a que se ajustarán, 
dentro del régimen de la Ley Nacional 

16.660 y su Decreto reglamentario 
N 1 ( ? 1,489(66, el proyecto, financiación, cons
trucción y ulterior explotación de las obras 
de ampliación y reacondicionamiento del ser
vicio de provisión de agua en las poblacio
nes de L a Carrera, L a Tercena, San José y 
San Antonio del Departamento Fray Mamer
to Esquió; y Santa Rosa, V i l l a Dolores, San 
Isidro y Sumalao del Departamento Valle 
Viejo—Provincia de Catamarca. 

L a vigencia del presente convenio queda 
supeditada a la sanción y promulgación de 
una Ley Nacional cuyo dictado propiciarán 
la Provincia de Catamarca y Obras Sanita
rias de la Nación, por lo que esta última que
da facultada para transferir a la Provincia 
todas las instalaciones, inmuebles y elemen
tos afectados a la prestación de los servicios 
de provisión de agua que ha recibido de 
Agua y Energía Eléctrica Empresa del Es
tado, en virtud de la Ley Nacional N Q 32.993. 

L E Y Nº 3249 
P R O V I N C I A D E C A T A M A R C A — 

R A T I F I C A S E E N T O D A S SUS P A R T E S 
E L C O N V E N I O S U S C R I P T O C O N O B R A S 

S A N I T A R I A S D E L A N A C I O N 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
18 de Agosto de 1977. 

A S . E . E L SEÑOR G O B E R N A D O R 

Tengo el agrado de someter a considera
ción de S . E . el adjunto proyecto de Ley, 

Además de lo establecido anteriormente, 
deberá darse cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 14" del presente convenio, va
le decir, el dictado de la respectiva L e y dis
poniendo su aprobación y las obligaciones 
financieras que contrae, con la constancia de 
que en virtud de la facultad conferida por 
el Artículo l9 4 .4 .1 , de la Instrucción 1|76 
de la Junta Militar, S . E . puede sancionar 
y promulgar con fuerza de Ley el proyecto 
adjunto. 

Saludo a S . E . muy atentamente. 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

San Femando del Valle de Catamarca, 
18 de Agosto de 1977. 

Expte.: O—5581—1976 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 
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P? 4 . 4 . 1 . de la Instrucción 1[76 de la Jun
ta Mil i tar : 

El Gobernador de ia Provincia 
Sanciona ij Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1" — Ratificar en todas sus par
tes el Convenio suscripto entre la Provincia 
de Catamarca y la Empresa Obras Sanita
rias de la Nación, con fecha 31 de mayo del 
año en curso, cuyo texto forma parte de la 
presente Ley y que tiene por objeto esta
blecer las condiciones a que se ajustarán, 
dentro del régimen de la Ley Nacional 
N t ? 16.660 y su Decreto reglamentario 
N ( ) 1.489,66, el proyecto, financiación, cons
trucción y ulterior explotación de las obras 
de ampliación y reacondicionamiento del ser
vicio de provisión de agua en las poblacio
nes de L a Carrera, L a Tercena, San José y 
San Antonio del Departamento Fray M a 
merto Esquió; y Santa Rosa, Vi l la Dolores, 
San Isidro y Sumalao del Departamento Va
lle Viejo—Provincia de Catamarca. 

Artículo 2<> — Aprobar las obligaciones f i 
nancieras que la Provincia contrae con la 
suscripción del conver^^^jel Artículo 1°, las 
cuales serán atendidas en el presente ejer
cicio con la partida Jurisdicción 5— Unidad 
de Organización 21— Dirección Provincial 
del Agua — Partida Principal 52— Partida 
Parcial 10— Por Administración — Proyec
to 14 "Convenio Provincia con Obras Sani
tarias de la Nación" — Financiación R E N A . 

Artículo 3(-' — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y Archívese. 

C n l J * ) R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr . Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

Entre la Provincia de C A T A M A R C A ^ re
presentada en este acto por S . E . el SEÑOR 
G O B E R N A D O R y la E M P R E S A O B R A S 
S A N I T A R I A S D E L A N A C I O N representa
da a su vez por su A D M I N I S T R A D O R G E 
N E R A L , se acuerda en celebrar el siguiente: 

C O N V E N I O 

A R T I C U L O 1? — Objeto: E l objeto del 
presente convenio consiste en establecer las 
condiciones generales a que se ajustarán la 
construcción, financiación y posterior explo
tación de las obras de ampliación y reacon
dicionamiento del servicio de provisión de 
agua en las poblaciones de: L A C A R R E R A , 
L A T E R C E N A , S A N JOSE y S A N A N T O 
N I O del Departamento F R A Y M A M E R T O 
E S Q U 1 U ; y S A N T A R O S A , V I L L A D O L O 
RES , S A N ISIDRO y S U M A L A O del De
partamento V A L L E V I E J O de la Provincia 
de C A T A M A R C A . 

Artículo 2°. — Régimen legal: Las obras g 
que se refiere el presente convenio quedarán 
encuadradas dentro del régimen de la Ley 
Nacional Ñ*> 16.660 y su Decreto Reglamen
tario N? 1.489|66. 

Artículo 39. — Proyecto de las Obras; E l . 
proyecto de las obras será realizado por O . S. 
N . L a Provincia colaborará en la confección 
de los proyectos, en la medida de sus posi
bilidades, con sus equipos de profesionales 
y Técnicos. 

Los costos respectivos incrementarán el de 
las obras, sujetos en consecuencia al régi
men de coparticipación financiera estableci
da en el presente convenio. 

Artículo 4 y . — Radios a servir: Se deja es
tablecido que la determinación de los radios 
a servir se realizará en la oportunidad de la 
confección de los proyectos de las obras. 

Las ampliaciones de los radios así delimi
tadas que desee llevar a cabo la Provincia 
durante el período de construcción de las 
obras, deberán ,seai autorizadas por O.S.N. 
quien podrá, si fuere procedente incluirlas 
en las obras a ejecutar. 

Artículo 5 9 . — Ejecución de las Obras: 
Conforme a lo establecido en er Artículo 4 9 

ele la Ley N 9 16.660 las obras serán ejecuta
das por O . S . N . por vía administrativa 

L a Provincia y O . S . N . podrán acordar la 
participación de aquella con personal, mate
riales y|o equipos Los salarios, costos de ma
teriales y de empleo de equipos en que pu
diere incurrir la Provincia en virtud de lo 
expresado anteriormente deberán ser objeto 
de aprobación previa por parte de O . S . N . 
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Todos los gastos que se originen en tal sen
tido serán afectados al costo de las obras y, 
como consecuencia, al régimen de copartici
pación financiera establecido en el presente 
convenio. 

Artículo 6? — Inspección de las Obras: 
OBRAS S A N I T A R I A S D E L A N A C I O N 
tendrá a su cargo la inspección de las obras, 
designando a tal efecto al Jefe de Inspección 
El resto del personal técnico administrativo 
deberá ser proporcionado por la Provincia, de 
acuerdo a las necesidades que determine 
OBRAS S A N I T A R I A S D E L A N A C I O N , re
servándose esta última el derecho de com
plementarlo con aquel que considere necesa
rio. Todos los gastos que en tal concepto se 
originen, serán afectados al costo de las obras 
sujetas a las prescripciones del presente con
venio. 

Artículo 7Q. — Terrenos y servidumbres" 
"La Provincia tomará a su cargo todas las ges
tiones que demandare la obtención de los te
rrenos y servidumbres indispensables para la 
ejecución de las nuevas obras, otorgando a 
O . S . N . los permisos de ocupación. Cuando 
se trate de terrenos y servidumbres que no 
se encuentren incorporados al dominio pú
blico y deba procederse a su adquisición, el 
costo será incluido en el régimen financiero 
de c®*s»kición <je O B R A S S A N I T A R I A S D E 
L A N A C I O N , una vez establecida la equidad 
y procedencia del importe abonado. 

Artículo 8°. — Conexiones domiciliarias: 
Dentro de las obras se incluirán las conexio
nes para todos los inmuebles edificados o en 
construcción en el momento de instalarse las 
ampliaciones de las redes o el reacondiciona
miento de las conexiones existentes si fuese 
necesario, quedando excluidos de la coparti
cipación financiera de O . S . N . los respecti
vos enrices y la adecuación de las instalacio
nes domiciliarias internas. 

Artículo 9°. — Costo estimado de las obras: 
Estímase el costo de las obras, a los efectos 
del presente convenio, en la suma de DOS
C I E N T O S S E T E N T A M I L L O N E S D E P E 
SOS (| 270.000.000.—) que incluye el costo 
previsto de las obras y los gastos de proyec
to, dirección e inspección. 

Artículo 10". — Costo definitivo de las 
obras: E l costo definitivo de las obras será el 
resultante del costo real de los trabajos que 

se lleven a cabo por aplicación del presente 
convenio, incluyendo costos de terrenos y 
servidumbres necesarios, obras adicionales, 
mayores costos emergentes, gastos de traba
jos previos de campaña, gastos de proyecto 
y los correspondientes en conceptos de direc
ción e inspección; todo con las limitaciones 
que resulten del convenio y la exclusión que 
determina el artículo 8". — 

Terminadas las obras se procederá a efec
tuar la liquidación de su costo, establecién
dose la participación de la P R O V I N C I A y 
O B R A S S A N I T A R I A S D E L A N A C I O N y el 
reajuste de pagos que corresponde a las mis
mas. E l crédito que pueda arrojar dicho rea
juste final a favor de O . S . N . o de la PRO
V I N C I A , deberá ser ingresado por la deudora 
dentro de los 6 (SEIS) meses de formulada 
la liquidación. 

Artículo 11". — Financiación de las obras: 
E l costo de las obras establecido en el artícu
lo 9° del presente convenio, reajustado a su 
valor definitivo de acuerdo con lo indicado 
en el artículo 10 9, será financiado en la si
guiente proporción: O B R A S S A N I T A R I A S 
D E L A N A C I O N el C I N C U E N T A POR 
C I E N T O (50%) y el C I N C U E N T A P O R 
C I E N T O (50%) restante la P R O V I N C I A . 

Artículo 12". — Aportes provinciales: Ini
ciadas las obras O . S . N . producirá mensual-
mente las liquidaciones de gastos resumiendo 
el importe del certificado por obra ejecutada, 
gastos de dirección e inspección y toda otra 
inversión o gasto producido durante el trans
curso del mes respectivo. 

De producirse la situación contemplada en 
el artículo 5" y la prevista en el artículo 6", 
el reconocimiento de los gastos en que hu
biere incurrido la P R O V I N C I A será acredi
tado a la misma de conformidad a las pres
cripciones del presente acuerdo. 

O . S . N . presentará al cobro de la P R O 
V I N C I A las liquidaciones mensuales de gas
tos, debiendo esta última hacer efectivo su 
importe dentro de los T R E I N T A (30) días de 
recibida la liquidación. 

Artículo 13". — Financiación a cargo de 
O.S.N. : O.S.N. contribuye a la financiación 
de las obras con el C I N C U E N T A P O R C I E N 
T O (50%) del valor total de las mismas. 

Por no existir la posibilidad de empleo de 
fondos de carácter no reintegrable para afee-
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tar a la financiación de las obras, el aporte 
que realiza O . S . N . deberá ser reintegrado 
tal cual lo establece el artículo l l 9 de la Ley 
16.660 y la P R O V I N C I A se compromete a 
reintegrarlo en Q U I N C E (15) cuotas iguales, 
anuales y consecutivas a partir del año si
guiente de la habilitación parcial o total de 
las obras, pagando un interés del C U A T R O 
P O R C I E N T O (4%) sobre saldos deudores. 

Tanto las cuotas como sus intereses deberán 
pagarse en el mes de enero de cada año. 

Artículo 14° — Garantía de cumplimiento 
de las obligaciones financieras de la Provin
cia: L a P R O V I N C I A se obliga a dictar una 
ley aprobando el presente convenio y las 
obligaciones financieras que contrae. 

L a P R O V I N C I A se compromete a incluir 
en los Presupuestos Provinciales Anuales, las 
partidas suficientes que le permitan afrontai 
los compromisos financieros emergentes del 
presente convenio-

Para el caso que la Provincia no satisfaga 
sus compromisos en término O . S . N . podrá 
exigir, por la vía que corresponda, ei pago de 
las cantidades adeudadas. 

Artículo 15'} — Entrega de las nuevas 
obras: Finalizadas las obras de reacondicio
namiento y ampliación de las existentes y 
en condiciones de habilitarse, O B R A S SANI 
T A R I AS D E L A N A C I O N procederá a su 
entrega a la P R O V I N C I A . Estas obras, pa
sarán a ser del patrimonio de la P R O V I N 
C I A , comprometiéndose esta última a plani
ficar en su doble aspecto técnico—adminis
trativo, el organismo que asumirá la respon
sabilidad de la operación y mantenimiento 
de las instalaciones 

Artículo 16" — C o n t a l de las instalacio
nes y asesoramiento técnico de O . S . N . : 
E n oportunidad de efectuarse la entrega de 
las obras a la P R O V I N C I A , O . S . N . estable
cerá la modalidad v alcance del control de 
las instalaciones y del asesoramiento técnico 
que prestará sin cargo hasta el momento en 
que se haya producido la cancelación total 
de los fondos reintegrables aportados pot 
O . S . N . Vencido dicho plazo y a pedido ex* 
preso de la P R O V I N C I A y mediante conve
nio O . S . N . podrá continuar prestando el 
contralor técnico y tareas de asesoramiento 
especializado 

Artículo 17" — Obligaciones a cargo de 
O . S . N . : Las obligaciones financieras de 
O . S . N . quedan condicionadas a las dispo 
nibilidades de los recursos que determina el 
artículo 10" de la Ley 16.660 y a las auto
rizaciones de inversión que le acuerde el 
P O D E R E J E C U T I V O N A C I O N A L en los 
Planes de Inversiones Patrimoniales Anuales, 

Artículo 18'" — Aceptación de obligacio
nes: L a firma del presente convenio impli
ca la aceptación de las partes, de las obli
gaciones impuestas por la Ley Nacional 
N " 16.660 y su decreto reglamentario 
N " 1489J66. 

Artículo 19" — Vigencia del convenio: L a 
vigencia del presente convenio queda supe-
dituda a la sanción y promulgación de una 
Ley Nacional cuyo dictado propiciarán la 
Provincia de C A T A M A R C A y O B R A S SA
N I T A R I A S D E L A N A C I O N , por la quo 
esta última queda facultada para transferir 
a la P R O V I N C I A todas las instalaciones, in
muebles y elementos afectados a la presta
ción de los servicios de provisión de agua 
que ha recibido de A G U A Y E N E R G I A 
E L E C T R I C A E M P R E S A D E L E S T A D O , en 
virtud de la Ley Nacional N<> 20.993. 

Además de lo establecido anteriormente, 
deberá darse cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 14" del presente convenio, pa
ra que el mismo tenga plena vigencia. 

Artículo 20" — Firma del convenio: E n 
prueba de conformidad, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de Buenos Aires, a los 
31 días del mes de mayo de 1977. 

Fdo. C n l (r) J O R G E C A R L U C C I — Gober
nador de Catamarca e Ing. L U I S C . P I L A 
TTI — Administrador General. 


